
 
 

 

Código: F-PM-04, Versión: 01 Página 1 de 1 

Sustanciación  607 
Radicado 11001670000120210068900 

Proceso 
Notificación o traslado en el extranjero de documentos 
Judiciales  

Requirente  Tribunal de Apelacion de Génova-Italia 
Destinatario  Dario Garbarino 
Asunto Ordena auxiliar 

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Una vez allegado concepto favorable del Ministerio Publico para cumplir con el 

exhorto; y con el fin de dar cumplimiento a la petición para la notificación y entrega 

de documentos, remitida por el Tribunal de Apelación de Génova-Italia.  

 

Radíquese, auxíliese, y cumplida la diligencia devuélvase el mismo (Artículo 608 y 

609 del C.G.P.). Se advierte que se trata de la notificación y entrega de los documentos 

de citación ante el Tribunal de Apelación de Génova-Italia con domicilio en 16122- 

Genova, piazza corvetto 2 -Italia a Dario Garbarino ubicado en la Calle 24 Sur # 38-

91 apartamento 1503 de Envigado. Por lo tanto, se expedirá oficio de notificación por 

la Secretaría del Despacho y la entrega respectiva, en los términos establecidos en la 

comisión. 

 

Al notificado se le hará entrega de los documentos allegados con la carta rogatoria. 

 

Evacuado lo anterior, se enviará certificación donde conste que se ha dado curso a la 

solicitud y que incluya la forma, el lugar y la fecha de entrega, así como la identidad 

de la persona a la que haya sido entregado el documento, y se devolverán las 

diligencias a su lugar de origen. 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ  
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